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PROCESO ORDINARIO EXPEDIENTE: 2018-103 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 
BOGOTÁ, D.C.  AGOSTO ONCE (11)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 03), el Despacho dispone: 

 

 

Se inadmite  la solicitud de demanda ejecutiva por cuanto el profesional del derecho no  allego poder, ni tiene 

personería reconocida en  el proceso ordinario, para lo cual deberá presentarlo, lo anterior de conformidad 

al art 73 del  C.G.P. 

 

Adicionalmente la parte  actora deberá dar cumplimiento  al art 9 del decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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